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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL EXCEL DE OFERTAS 

 

Condiciones básicas 

Cada licitador solo podrá presentar oferta por los artículos que tiene adjudicados en el acuerdo 
marco con número de expediente ED-2023-946. Esta información se puede consultar en la 
hoja "Adjudicaciones por empresa" del Excel. 

Los precios unitarios ofertados para cada artículo no pueden superar los precios de licitación 
del acuerdo marco. Las ofertas que superen estos precios serán excluidas. 

La cantidad mínima de artículos corresponde con la cantidad que se adjudicaría en caso de 
que el precio unitario adjudicado fuese igual al precio unitario de licitación. 

La cantidad de artículos adjudicados se determina según el precio unitario ofertado. Cuanto 
mayor sea la reducción del precio unitario, mayor será la cantidad de artículos adjudicados, 
de acuerdo con el cálculo descrito en el artículo "33.2. Iniciación y contenido de los 
diferentes contratos basados en el Acuerdo Marco", apartado "a) Contratos basados en 
el Acuerdo Marco iniciados por el Departamento de Educación y otros organismos de 
la Generalitat, si procede". 

Plantilla de ofertas en formato Excel 

Se pone a disposición de los licitadores una plantilla en formato Excel para facilitar la 
presentación de las ofertas. La plantilla contiene las siguientes hojas: 

• Modelo de oferta: Cada adjudicatario debe rellenar las celdas con fondo amarillo para 
introducir las ofertas. Todos los importes se calcularán automáticamente en función de 
los precios unitarios ofertados de los artículos a los que el licitador pueda licitar. 
También se calcularán las cantidades de cada artículo adjudicado (columna "N" - 
Cantidad máxima de artículos ofertados). 

• NIF: Relación de los licitadores adjudicatarios del acuerdo marco ED-2023-946. 

• Adjudicaciones por empresa: Relación de los artículos adjudicados a cada licitador 
dentro del acuerdo marco ED-2023-946. 

 

Instrucciones para rellenar la hoja de oferta "Modelo de oferta" 

• Solo se pueden rellenar las celdas con fondo amarillo; el resto están bloqueadas para 
evitar errores o modificaciones involuntarias. 

• En la celda E2 hay un desplegable donde se debe seleccionar el CIF o NIF de la 
empresa licitadora. Una vez seleccionado, las celdas de la columna L cambiarán a 
fondo rojo con la palabra "No", indicando que la empresa no puede ofertar por aquellos 
artículos que no tiene adjudicados. 

• El precio unitario ofertado sin IVA (con dos decimales) debe introducirse en la 
columna J, pero solo en las filas donde la celda de la columna L tenga fondo amarillo 
con la palabra "Sí", correspondiente a los artículos que el licitador puede ofertar. 



 

 
 

 

• Si el precio unitario ofertado supera el precio de licitación de la columna F ("Precio 
unitario de licitación IVA excluido"), la celda de la columna M ("Si: Excluido precio") 
cambiará a fondo rojo con la palabra "Sí", indicando que la oferta para ese artículo 
será excluida porque el precio ofertado es superior al precio de licitación. 

• Las celdas de las columnas N a P se calcularán automáticamente: 

o Columna N ("Cantidad máxima de artículos ofertados"): Cantidad que el 
adjudicatario deberá entregar en caso de resultar adjudicatario. 

o Columna O ("Importe total ofertado IVA excluido"): Importe total de cada 
artículo ofertado, resultado de multiplicar la Cantidad máxima de artículos 
ofertados por el Importe unitario ofertado IVA excluido. 

o Columna P ("Importe total ofertado IVA incluido"): Importe total de la columna 
O con IVA incluido. 

• Los importes totales ofertados por los licitadores, tanto sin IVA como con IVA, se 
mostrarán en las celdas O207 y P207, respectivamente. 

 


